D

ERECHO DE LA NAVEGACIÓN.

UNIDAD 1 – DERECHO MARÍTIMO Y AERONÁUTICO.

a.1. Derecho de la Navegación. Concepto. Contenido. Caracteres. Autonomía. Uniformidad internacional.

a.2. Antecedentes históricos, nacionales e internacionales. Fuentes. Convenios internacionales. Ley 20.094. Organismos internacionales: CMI, OMI, UNCITRAL, UMCTAD, OIT.

b.1. Derecho aeronáutico. Concepto. Contenido. Caracteres. Autonomía. 

b.2. Antecedentes históricos, nacionales e internacionales. Fuentes. Convenios internacionales. Ley 17.285. Organismos internacionales: CINA 1919; OPACI; OACI 1944; CITEJA 1925; IATA 1945.



UNIDAD 2 – ESPACIOS ACUÁTICOS. ESPACIO AÉREO.

a.1. Regulación internacional. Convenciones de Ginebra de 1958. Convenio de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982. Montego Bay (Jamaica).

a.2. Regulación nacional. Antecedentes: Constitución nacional, código civil, proyectos y leyes. Ley 23.968 de agosto de 1991.

a.3. Aguas interiores.

a.4. Mar territorial. Zona contigua. Zona económica exclusiva. Mar libre. Plataforma continental. Fondos marinos. 

a.5. Concepto. Contenido. Jurisdicción.

a.6. Infraestructura portuaria. Concepto. Contenido. Puertos. Antecedentes históricos y legislativos, Ley 24.093 de junio de 1992; DEC reglamentario 763/93.

a.7. Autoridades portuarias. Funciones. Prefectura Naval Argentina. Ley 18.398/69.

b.1. Espacio aéreo. Concepto. Contenido. Régimen jurídico. París 1919; Chicago 1944.

b.2. Infraestructura aeronáutica. Aeródromos. Concepto. Contenido. Clasificación. Restricciones al dominio. Circulación aérea.

b.3. Aeronáutica civil y comercial. Política aérea argentina. Ley 19.030 y cc. Doctrina Ferreira.

b.4. Servicios de transporte aéreo. Clasificación. Concesiones. Autorizaciones.

b.5. Trabajo aéreo. Concepto. Idoneidad (art. 76 Cód. Aeronáutico).

b.6. Aeroclubes (art. 234 Cód. Aeronáutico). Funciones. Regulación. 



UNIDAD 3 – SUJETOS DE LA NAVEGACIÓN.

a.1. Sujeto de la navegación. Concepto. Clasificación. Registro y habilitación.

a.2. Inhabilitaciones. Tribunal administrativo de la Nación – Ley 18.870.

a.3. Armador. Concepto. Requisitos. Coparticipación. Copropiedad.

a.4. Capitán. Concepto. Caracteres. Régimen jurídico.

a.5. Agente marítimo.

a.6. Prácticos y baqueanos. DEC/LEY 2694/91; DEC 817/92.

b.1. Personal aeronáutico. Explotador. Concepto. Caracteres.

b.2. El comandante. La tripulación.



UNIDAD 4 – BUQUE Y AERONAVE.

a.1. Buque. Concepto. Clasificación, efectos. Matriculación. Nacionalidad. Naturaleza jurídica. Individualización del buque.

a.2. Banderas de conveniencia. Registros abiertos, segundos registros.

a.3. Publicidad. Registro público de buques. Función. Cese de banderas. 

a.4. Sociedades de clasificación. Función.

a.5. Propiedad. Embargo. Interdicción de salida.

a.6. Hipoteca. Privilegios. Convenciones internacionales.

b.1. Aeronave. Concepto. Naturaleza jurídica. Clasificación. Efectos. 

b.2. Matriculación. Nacionalidad. 

b.3. Registro público de aeronaves. Función. Propiedad, embargo e interdicción de salida. 

b.4. Hipoteca. Privilegios. Convenio Internacional de Ginebra de 1948. DEC/LEY 12.359/57.



UNIDAD 5 – CONTRATOS DE UTILIZACIÓN O EXPLOTACIÓN (de buques y aeronaves).

GENERAL: concepto. Contenido. Naturaleza jurídica. Clasificación.

BUQUES:

a.1. Locación. Concepto. Clasificación.

a.2. Fletamento a tiempo y por viaje. Fletamento total y parcial. Concepto. Naturaleza jurídica. Caracteres. Diferencias. Póliza. Flete. Estadía. Sobreestadía. Contraestadía (“dispatch money”).

a.3. Transporte. Concepto. Clases: carga – pasajeros – equipaje.

a.4. Conocimiento de embarque. Concepto. Funciones. Contenido. Cláusulas. Cartas de garantía. 

a.5. Remolque. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. Responsabilidad. 

AERONAVES:

b.1. Locación. Fletamento. Intercambio de aeronaves. Códigos compartidos.

b.2. Transporte de pasajeros y equipaje. Concepto. Instrumentación: billete, talón equipaje. Transporte y servicios de transporte aéreo.

b.3. Transporte de carga. Concepto. Carta de porte. Protesta aérea.



UNIDAD 6 – RESPONSABILIDAD DEL ARMADOR Y DEL EXPLOTADOR.

a.1. Responsabilidad del armador. Concepto. Sistemas de limitación. Ley 20.094.

a.2. Convención sobre limitación de responsabilidad de propietarios de buques de mar (Bruselas 1924 y 1957). Convenio sobre limitación de responsabilidad nacidos de reclamos de derecho marítimo (Londres 1976).

b.1 Responsabilidad del Explotador. Concepto. Régimen del Cód. Aeronáutico y Convenio de Roma de 1952. Ley 17.404.

b.2. Moneda. “Argentino Oro” DEC 75/76.



UNIDAD 7 – RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR.

a.1. Responsabilidad del transportador marítimo. Concepto. Caracteres.

a.2. Transporte de carga. Convenio para la unificación de ciertas reglas en materia de conocimiento, Bruselas 25/8/1924, ratificado por Ley 15.787. Reglas de Hamburgo de 1978.

a.3. Transporte de pasajeros y de equipajes. Concepto. Ley 20.094. Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, Atenas 13/12/1974, aprobado por Ley 22.718.

a.4. Transporte combinado. Multimodal. Concepto. Caracteres. Régimen. Ley 24.921, transporte multimodal de mercaderías en el ámbito nacional e internacional. Contenedores.

b.1. Responsabilidad del transportador aéreo. Carga, pasajeros-equipaje, carga postal. Concepto. Caracteres. Régimen del Cód. Aeronáutico. Convención de Varsovia de 1929 (Ley 14.111); convención de La Haya 1955 (Ley 17.386).

b.2. Transporte sucesivo y combinado. Concepto. Transportador de hecho y de derecho. “Convenio de Guadalajara” de 1961.

b.3. Protocolo de Guatemala de 1971. Protocolos de Montreal de 1975, ratificados por Ley 23.556/1988.

b.4. Responsabilidades no regladas (por control de tránsito aéreo, de aeroclubes, trabajo aéreo, etc.). 



UNIDAD 8 – ABORDAJE. ASISTENCIA Y SALVAMENTO.

a.1. Abordaje marítimo: concepto. Clases. Responsabilidad. Procedimiento jurisdiccional.

a.2. Convención para la unificación de ciertas reglas en materia de abordajes, Bruselas 1910, ratificado por Ley 11.132.

a.3. Asistencia y salvamento marítimos. Concepto. Ley 20.094. Convención internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de asistencia y salvamento marítimos, Bruselas 1910, ratificado por Ley 11.132, y su protocolo modificatorio de Bruselas del 27/5/1967.

b.1. Abordaje aéreo. Concepto. Clases. Responsabilidad. Cód. Aeronáutico.

b.2. Búsqueda, asistencia y salvamento. Concepto. Regulación.

b.3. Accidentes aéreos. Investigación. 



UNIDAD 9 – AVERÍAS.

a.1. Marítimas. Concepto. Clasificación. Liquidación y contribución.

a.2. Reglas York – Amberes 1950. Ley 20.094. Reglas York – Amberes 1974.

b.1. Aeronáuticas. Echazón y avería gruesa. Código aeronáutico. 



UNIDAD 10 – JURISDICCIÓN. COMPETENCIA. LEY APLICABLE.

1. Constitución Nacional. Ley de la Navegación. Código Aeronáutico.

2. Faltas y delitos. Regulación. Infracciones aeronáuticas. DEC 2352/903/30/1983.

3. Seguridad en la aviación. Tokio 1963; Ley 18.730. La Haya 1970/Ley 19.793; Montreal 1971/Ley20.411; Protocolo de Montreal 1988/Ley 23.915.



UNIDAD 11 – SEGUROS.

a.1. Marítimos. Concepto. Clases. Caracteres. Interés asegurable. Nulidad. Acciones: de avería, de abandono, de pronto pago.

b.1. Aeronáutico. Obligatoriedad.



UNIDAD 12 – DERECHO ESPACIAL.

1. Concepto. Contenido. Caracteres. Antecedentes históricos.

2. Espacio ultraterrestre. Regulación. Principios. Tratado del Espacio y salvamento de astronautas y restitución de objetos lanzados al espacio, sancionado y promulgado el 4/12/1968, BO 2/4/1969, Ley 17.989.

3. El cosmonauta. Concepto. Caracteres.

4. Vehículo espacial. Clasificación. Régimen jurídico.

5. Responsabilidad espacial. Convención de 1972 ratificada el 20/8/1986.

6. Satélites de comunicaciones. INTELSAT, INMARSAT. Concepto. Funciones. 



ANEXOS.

COMPRAVENTA MARÍTIMA.

TRATADO INTERNACIONAL DEL RIO DE LA PLATA Y SU FRENTE MARÍTIMO.


Responsabilidad por contaminación por hidrocarburos.

SOLAS: Convenio Internacional Para la Seguridad De la Vida Humana en el Mar.







